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exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, con el Oficio N° 848-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare por el 
término de sesenta (60) días calendario, el Estado de 
Emergencia en el departamento de Arequipa, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 14-2022-IX-MACREPOL 
AREQUIPA/SEC-UNIPLEDU-AREPLA-SPO (Reservado) 
de la IX Macro Región Policial Arequipa, y en el Informe 
N° 253-2022-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI (Reservado) 
del Comando de Asesoramiento General, mediante los 
cuales se informa sobre las medidas de fuerza, como 
enfrentamientos, movilizaciones y otros, que se vienen 
realizando en las provincias del departamento antes 
indicado;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar por el término de sesenta (60) días 

calendario, el Estado de Emergencia en el departamento 
de Arequipa. La Policía Nacional del Perú mantiene el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas.

 
Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos 

Constitucionales
Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 

el artículo precedente y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 

territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores 

al término del Estado de Emergencia declarado 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la 
Policía Nacional del Perú debe presentar al Titular 
del Ministerio del Interior, un informe detallado de las 
acciones realizadas durante el régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

PEDRO MIGUEL ANGULO ARANA
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Ministro de Defensa

CÉSAR AUGUSTO CERVANTES CÁRDENAS
Ministro del Interior

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2133984-2

Nombran Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 354-2022-PCM

Lima, 13 de diciembre de 2022

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo, al señor 
Eduardo Alonso García Brimisa.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

PEDRO MIGUEL ANGULO ARANA
Presidente del Consejo de Ministros

2133983-3
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Nombran Ministra de Transportes y 
Comunicaciones

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 355-2022-PCM

Lima, de diciembre de 2022

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Transportes y Comunicaciones, a la señora 
Paola Pierina Lazarte Castillo.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

PEDRO MIGUEL ANGULO ARANA
Presidente del Consejo de Ministros

2133983-4

AMBIENTE

Designan Secretaria General del Ministerio 
del Ambiente

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 268-2022-MINAM

Lima, 12 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Secretario/a 
General del Ministerio del Ambiente;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
funcionaria que desempeñará dicho puesto;

Con el visado de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial                          
N° 167-2021-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rocío Ingred 
Barrios Alvarado, en el puesto de Secretaria General del 
Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
 
ALBINA RUIZ RÍOS
Ministra del Ambiente

2133699-1

DESARROLLO

AGRARIO Y RIEGO

Aprueban los criterios de priorización de 
inversiones del Sector Desarrollo Agrario 
y Riego para el proceso de Programación 
Multianual de Inversiones 2024-2026

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0542-2022-MIDAGRI

Lima, 12 de diciembre de 2022

VISTO: 

El Memorando N° 02007-2022-MIDAGRI/SG-OGPP 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, el 
Informe N° 741 -2022-MIDAGRI/SG-OGPP-OPMI de la 
Ofi cina de Programación Multianual de Inversiones y el 
Informe N° 1685-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley N° 31075, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, establece que el Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego ejerce la rectoría sobre las 
políticas nacionales propias de su ámbito de competencia, 
las cuales son de obligatorio cumplimiento por los tres 
niveles de gobierno;

Que, de acuerdo con el numeral 5.1 del artículo 5 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 242-2018-EF, son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Ofi cinas 
de Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones del 
Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, el numeral 5.3 del mismo artículo precisa, entre 
otros, que el Ministro o la más alta autoridad ejecutiva del 
Sector, en su calidad de Órgano Resolutivo (OR), presenta 
al Ministerio de Economía y Finanzas el Programa Multianual 
de Inversiones Sectorial, conforme a lo establecido en la 
Directiva correspondiente a la Programación Multianual, y lo 
aprueba conforme a los procedimientos del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
establecido en el Reglamento y sus normas complementarias 
y que las modifi caciones a los objetivos priorizados, metas 
e indicadores contenidos en el Programa Multianual de 
Inversiones Sectorial, Regional o Local se realizan siguiendo 
el mismo procedimiento establecido para su aprobación;

Que, el numeral 9.2 del artículo 9 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-
EF, dispone que el Órgano Resolutivo del Sector aprueba 
los indicadores de brechas y los criterios para la priorización 
de las inversiones que se enmarquen en el ámbito de su 
responsabilidad funcional, a ser aplicados en la fase de 
Programación Multianual de Inversiones por los tres niveles 
de gobierno, de acuerdo a las medidas sectoriales defi nidas 
por los rectores de las políticas nacionales sectoriales; los 
cuales son revisados anualmente y se publican en el portal 
institucional de la entidad;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
027-2020-MINAGRI se aprobaron ocho (8) criterios de 
priorización del Sector Agrario y Riego;

Que, mediante el Ofi cio Circular 0030-2022-EF/63.03, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones - DGPMI del Ministerio de Economía y 
Finanzas comunica a la Ofi cina de Programación Multianual 


